


9 
SATIRA PRODUCCIONES 
SPA 

76.293.618-6 Admisible Sin observaciones 

10 SERENDITV SPA 76.583.938-6 Inadmisible 

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.5 letra a) de las 
Bases de Licitación, referido a la Evaluación de la 
Propuesta Técnica (35%), la oferta presentada se declara 
inadmisible, por cuanto no cumple con la presentación de 
la propuesta técnica en la forma exigida en las Bases, 
según lo indicado en el punto 5 “Descripción de productos 
y/o servicios requeridos, letra a. Propuesta de trabajo. 

11 
CLAUDIO ANTONIO 
MARTÍNEZ VALENZUELA 
PRODUCCIONES E.I.R.L. 

77.234.849-5 Admisible Sin observaciones 

12 
PRODUCTORA MIGUEL 
IGNACIO SOFFIA 
SERRANO EIRL 

76.176.107-2 Admisible Sin observaciones 

 
 

 Los criterios de evaluación establecidos en las bases de licitación son los siguientes: 
 

1.- Oferta Económica 35% 

2.- Oferta Técnica 60% 

 
Propuesta Técnica                                                                                                                            35% 
 
Experiencia del realizador(a) audiovisual                                                                                     15% 

 

 Experiencia del fotógrafo(a)                                                                                                           10%  

3.- Evaluación del cumplimiento de requisitos formales de presentación de la oferta 3% 

4.- Integridad de los proveedores 2% 

TOTAL  100% 

 
 
 
 
 
 







SATIRA PRODUCCIONES 
SPA 

Oferente presenta documento de propuesta técnica completa, cumpliendo con lo solicitado en las 
bases de licitación, y agrega elementos complementarios que mejoran la calidad de su propuesta.  
Conforme a esta observación se evaluó con un porcentaje de 35% para este criterio 

CLAUDIO ANTONIO 
MARTÍNEZ VALENZUELA 
PRODUCCIONES E.I.R.L. 

Oferente presenta documento de propuesta técnica completa, cumpliendo con lo solicitado en las 
bases de licitación, sin agregar elementos complementarios que mejoren la calidad de su 
propuesta.  
Conforme a esta observación se evaluó con un porcentaje de 25% para este criterio 

PRODUCTORA MIGUEL 
IGNACIO SOFFIA SERRANO 
EIRL 

Oferente presenta documento de propuesta técnica completa, cumpliendo con lo solicitado en las 
bases de licitación, y agrega elementos complementarios que mejoran la calidad de su propuesta.  
Conforme a esta observación se evaluó con un porcentaje de 35% para este criterio 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 









CLAUDIO ANTONIO 
MARTÍNEZ VALENZUELA 
PRODUCCIONES E.I.R.L. 

El oferente presenta el Anexo N°6 según lo solicitado en las bases de licitación, declarando un 
total de 7 experiencias, de las cuales ninguna acredita experiencia en actividades de fotografía 
documental en temas de cultura y/o patrimonio. 
Conforme a esta observación se evaluó con un puntaje de 0% para este criterio 

PRODUCTORA MIGUEL 
IGNACIO SOFFIA 
SERRANO EIRL 

El oferente presenta Anexo N°6 según lo solicitado en las bases de licitación, declarando un 
total de 10 experiencias, desglosadas en las cartas de recomendación incorporadas en el anexo 
, de las cuales se acreditan diez (10) o más experiencias en actividades de fotografía 
documental en temas de cultura y/o patrimonio. 
Conforme a esta observación se evaluó con un puntaje de 10% para este criterio 

 
 

3. Integridad de los proveedores (2%) 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento de la Ley N° 19.886, los oferentes que contraten con las 
Entidades deberán acreditar la existencia de programas de integridad y ética empresarial, los cuales deben ser 
efectivamente conocidos y aplicados por su personal. Esta acreditación será considerada en un criterio de evaluación en 
las bases de licitación.  
 
El Pacto de Integridad como medida para disminuir los posibles riesgos de corrupción en materia de compras públicas, 
según el Dictamen Nº E370752 de Contraloría General de la República de fecha 20 de julio de 2023, es un criterio de 
evaluación para mejorar la transparencia y la participación y prevenir la corrupción en la contratación pública. Este pacto 
contiene compromisos con el objeto de mantener una conducta honrada y transparente de los oferentes en el proceso de 
contratación administrativa.  
 
Los oferentes deberán declarar si cuentan o no con programas o pactos de integridad, conforme señala el dictamen citado 
anteriormente. Adicionalmente, deberán acreditar que estos programas o pactos han sido debidamente difundidos y 
comunicados al personal. Por lo anterior, la presentación de los programas o pactos deberán ser acompañados de 
evidencias que permitan comprobar que han sido difundidos y por ende conocidos por el personal, esto es: 
 
 

• Estar disponible en el sitio web de la compañía, de acceso público, comprobable. (Indicar URL para verificación).  
• Haber sido distribuido con el personal, acreditado mediante la firma de recepción conforme de los trabajadores 

e involucrados.  
• Haber sido comunicado mediante una charla o capacitación, mediante la firma de asistencia a dicha instancia 

por parte de los trabajadores e involucrados.  
• Ser parte de alguna política o parte del reglamento interno de la empresa, el cual debe haber sido recepcionado 

conforme, mediante firma del trabajador e involucrados.  
• Cualquier otro mecanismo que permita evidenciar y a la vez acreditar que el personal ha tomado conocimiento 

del programa o pacto en cuestión o este personal haya aprobado cursos, capacitaciones, diplomados u otros 
documentos fidedignos de capacitación en integridad o compliance.  

• En caso de que el oferente sea persona natural, este criterio se acreditará mediante certificado de aprobación 
de cursos, capacitaciones, diplomados u otros documentos fidedignos en que conste que se han capacitado en 
integridad o compliance  

 
Lo anterior deberá ser expresado en los Anexos N°7 y 8 de la presente licitación 

 
 
 
 
 
 
 
 










